
CORPORACION AUTCNOMA REGIONAL DEL CESAR 

·CORPOCESAR· 

ACUERDO No. 009 ·2 2 JUL 2016 
POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA AL DIRECTOR DE LA CORPORACION 
AUTONOMA REGIONAL DEL CESAR - CORPOCESAR, PARA COMPROMETER 
VIGENCIAS FUTURAS ORDINARIAS, CON DESTINO A LA EJECUCION DE 
PROYECTOS DE INVERSIÓN ENMARCADOS EN EL PLAN DE ACCIÓN 2016 - 2019 
"AGUA PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE". 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL 
CESAR, CORPOCESAR, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, y 
en especial las que les confiere el artículo 37 del acuerdo 029 de 201 O. 

CONSIDERANDO. 

1) Que la Ley 99 de 1993 en su artículo 23 definió la naturaleza jurídica de las 
Corporaciones Autónomas Regionales, dotándolas de autonomía 
administrativa y financiera. 

2) Que el artículo 37 del Acuerdo No 029 de 2010, del Estatuto para el manejo 
del presupuesto con recursos propios de CORPOCESAR, establece que 
cuando la Corporación requiera celebrar compromisos que cubren varias 
vigencias fiscales, deberá obtener la autorización del Consejo Directivo para 
comprometer vigencias futuras. Órgano que podrá autorizar la asunción de 
estos compromisos cuando su ejecución se inicie con presupuesto de la 
vigencia en curso y el objeto del compromiso se lleva a cabo en cada una de 
ellas. 

3) De igual forma en el artículo 42 del citado estatuto se establece que durante 
cada año se deberán incluir en los proyectos de presupuesto, las asignaciones 
necesarias para darle cumplimiento a las vigencias futuras aprobadas. 

4) Que se hace necesario organizar la ejecución del presupuesto mediante una 
adecuada planeación contractual que garantice la efectiva prestación de los 
servicios y el cumplimiento de las metas de inversión previstas en el plan de 
acción 2016 - 2019. 

5) Que con el fin de garantizar el cumplimiento de las metas previstas en el 
citado plan de acción, resulta necesario comprometer recursos de la siguiente 
vigencia presupuestal, para facilitar la contratación de unos proyectos que en 
su ejecución sobrepasan el año 2016, y tienen metas de cumplimiento en la 
siguiente vigencia, tal como se detalla. 

Proyecto 2.2 Estudios de investigación y conocimiento para implementar acciones de 
mitigación apropiadas para la adaptación al cambio climático del sistema hídrico en el 
Cesar. 

Desarrollo de estudios de No de Estudios 1 

2.ori:. · 
1 
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